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PENA DE MUERTE: RATIFICACIÓN DE 
TRATADOS INTERNACIONALES 
 

La comunidad de naciones ha adoptado cuatro tratados internacionales que establecen la abolición 

de la pena de muerte. Uno de ellos es de ámbito mundial y los otros tres son regionales. 

Encontrarán a continuación una breve descripción de los cuatro tratados aludidos y las listas, 

actualizadas a 31 de diciembre de 2024, de sus Estados Partes y de los países que los han firmado, 

pero no los han ratificado. Los Estados pueden convertirse en Partes en un tratado internacional por 

adhesión o por ratificación. La firma de un tratado indica la intención del país de convertirse en 

Estado Parte en fecha posterior mediante ratificación. Al convertirse en Estados Partes en los 

tratados internacionales, los gobiernos asumen la obligación, en virtud del derecho internacional, de 

respetar las disposiciones de esos tratados y no hacer nada que menoscabe el objeto y propósito de 

los tratados que ha firmado.)  

SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS, DESTINADO A ABOLIR LA PENA DE MUERTE 

El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP-

PF2), destinado a abolir la pena de muerte, fue adoptado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en 1989 y es de ámbito mundial. Establece la abolición total de la pena de muerte, pero 

permite a los Estados Partes mantenerla en tiempo de guerra si hacen una reserva a tal efecto en el 

momento de ratificar el Protocolo o adherirse a él. Todo Estado que sea Parte en el PIDCP puede 

convertirse también en Estado Parte de este Protocolo. 

Estados Partes: Albania, Alemania, Andorra, Angola, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 

Azerbaiyán, Bélgica, Benín, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, 

Chile, Chipre, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, 

Eslovaquia, Eslovenia, España, Estado de Palestina, Estonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 

Gambia, Georgia, Grecia, Guinea-Bissau, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Kazajistán, 

Kirguistán, Letonia, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macedonia del Norte, 

Madagascar, Malta, México, Moldavia, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Mozambique, Namibia, 

Nepal, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Polonia, Portugal, 

Reino Unido, República Checa, República Dominicana, Ruanda, Rumania, San Marino, Santo Tomé 

y Príncipe, Serbia, Seychelles, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Timor Oriental, Togo, Turkmenistán, 

Turquía, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Yibuti y Zambia (total: 92). 

PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE  

El Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la Pena 

de Muerte, adoptado por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos en 

1990, establece la abolición completa de la pena de muerte, pero permite a los Estados Partes 
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mantenerla en tiempo de guerra si hacen una reserva a tal efecto en el momento de ratificar el 

Protocolo o adherirse a él. Todo Estado Parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

puede convertirse también en Estado Parte de este Protocolo. 

Estados Partes: Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, 

Panamá, Paraguay, República Dominicana, Uruguay y Venezuela (total: 13). 

PROTOCOLO NÚMERO 6 DEL CONVENIO EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS, 
REFERENTE A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE1 

El Protocolo número 6 del Convenio (Europeo) para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales (Convenio Europeo de Derechos Humanos) referente a la abolición de la 

pena de muerte, adoptado por el Consejo de Europa en 1982, establece la abolición de la pena de 

muerte en tiempo de paz. Sin embargo, los Estados Partes pueden mantenerla “por actos cometidos 

en tiempo de guerra o de peligro inminente de guerra”. Todo Estado Parte en el Convenio Europeo 

de Derechos Humanos puede convertirse también en Estado Parte de este Protocolo. 

Estados Partes: Albania, Alemania, Andorra, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bosnia y 

Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 

Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, 

Lituania, Luxemburgo, Macedonia del Norte, Malta, Moldavia, Mónaco, Montenegro, Noruega, Países 

Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, San Marino, Serbia, Suecia, 

Suiza, Turquía y Ucrania (total: 46). 

PROTOCOLO NÚM. 13 AL CONVENIO EUROPEO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE EN 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA 

El Protocolo número 13 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales (Convenio Europeo de Derechos Humanos) relativo a la abolición de la 

pena de muerte en cualquier circunstancia, adoptado por el Consejo de Europa en 2002, establece 

la abolición de la pena de muerte en cualquier circunstancia, incluidos los actos cometidos en 

tiempos de guerra o de peligro inminente de guerra. Todo Estado Parte en el Convenio Europeo de 

Derechos Humanos puede convertirse también en Estado Parte de este Protocolo. 

Estados Partes: Albania, Alemania, Andorra, Armenia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, 

Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, 

Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 

Macedonia del Norte, Malta, Moldavia, Mónaco, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Polonia, 

Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, San Marino, Serbia, Suecia, Suiza, Turquía y 

Ucrania (total: 45). 

Países que lo han firmado, pero no lo han ratificado: Azerbaiyán (total: 1).  

 

1 Rusia retiró su firma del tratado el 16 de septiembre de 2022. 
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